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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00074-00 
 
En atención al correo electrónico enviado por la apoderada de la parte actora el 28 
de mayo de 2021, visible a folios 106 a 113 del Exp. Digital, se le REQUIERE para 
que allegue nuevamente las certificaciones de la empresa de correo certificado 472 
Servicios Postales Nacionales S.A., en donde se determine de manera clara, 
concreta y precisa, sí el demandado JOSE ISAAC GELVEZ GARCIA “reside o 
labora” en la dirección a la cual le fueron enviados el citatorio y el aviso físico que 
dan cuenta las guías números NY007447610CO y NY007502700CO. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta las respuestas de 472 antes referenciadas, ya que 
allí no se describe puntualmente lo exigido por la norma.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0a6787aba34726150f0466697933221b154cdc5e34bfe3e58cf273db00eb83a4 

Documento generado en 30/08/2021 01:34:12 PM 
 

                                                 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 150 del 31 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


